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 MEMORIA DESCRIPTIVA          

 

1 DATOS GENERALES 

 

Se redacta el presente "Expediente de legalización de caseta de instalaciones 

existente" por D. Félix José Fraile Baeza, Ingeniero Técnico Agrícola, colegiado con el nº 

1855 por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Agrícolas de Castilla Duero, con 

dirección en la C/ Recondo nº 17 bajo, 47007 Valladolid, a petición de Francisco 

Hernández Ruiz con DNI 12346235L y dirección en C/ Jornales nº 8, Madrigal de las 

Altas Torres (Avila) CP: 05220. 

El presente Expediente de legalización tiene como objeto la descripción y 

legalización de una caseta de instalaciones que se ha ejecutado en una explotación 

porcina actualmente en funcionamiento y que no cuenta con licencia del Ayuntamiento. 
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2 ANTECEDENTES 

 

Con fecha de visado 15 de junio de 2017 del COITA de Castilla-Duero redacté el " 

Proyecto de construcción de explotación porcina de cebo de 3039 plazas". 

Dicho proyecto incluía las siguiente edificaciones: 

Superficie 
construida bajo 
cubierta (m2)

Nave de cebo 1 1.383,42
Nave de cebo 2 1.383,42
Caseta de instalaciones 21,23
Nave oficina y vestuarios 37,76
TOTAL 2.825,83  

 

Dicho proyecto fue  ejecutado y Certificado con Final de Obra de fecha de visado 

21 de noviembre de 2020. Con este documento Certifiqué las siguientes edificaciones:  

Superficie 
construida (m2)

Nave de cebo 1 1.383,42
Nave de cebo 2 1.383,42
Caseta de instalaciones 1 85,27
Caseta de instalaciones 2 12,60
Oficina y vestuarios 42,52
TOTAL 2.907,23  

 

Este Certificado Final de Obra se presentó en el Ayuntamiento de Madrigal de las 

Altas Torres para solicitar la Licencia de 1ª ocupación.  

El Ayuntamiento de Madrigal nos indica que la caseta de instalaciones 1 no 

estaba en el proyecto original y que no cuenta con licencia de obras, por lo que se 

debería legalizar mediante otro documento. Este expediente de legalización tiene como 

objeto la legalización de la caseta de instalaciones 1 de 85,27 m2. 

Previamente he tenido que modificar el Certificado Final de Obra y sacar del 

mismo esta caseta para que cuadrasen todos los documentos. 
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3 LOCALIZACIÓN DE  LA EDIFICACIÓN

 

La edificación se localiza 

parcelas catastrales 492 y 493

las Altas Torres (Avila), en el paraje de Labajo 

en planos.  

Superficie de la finca es de 27.

 

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE

Referencia catastral 05114A006004920000PQ

Localización 
Polígono 6 Parcela 492
LABAJO ASNOS. MADRIGAL DE LAS ALTAS TORRES (ÁVILA)

Clase Rústico

Uso principal Agrario

PARCELA CATASTRAL 

 

CULTIVO 

Subparcela Cultivo/Aprovechamiento

0 C- Labor o Labradío secano

 

 

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE

Referencia catastral 05114A006004930000PP

Localización 
Polígono 6
LABAJO ASNOS. MADRIGAL DE LAS ALTAS TORRES (ÁVILA)

Clase Rústico

Uso principal Agrario

LEGALIZACIÓN DE CASETA DE INSTALACIONES EXISTENTE
igal de las Altas Torres (Ávila) 

Promotor: Francisco Hernández Ruiz 
Ingeniero Técnico Agrícola: Félix José Fraile Baeza 

4 

LA EDIFICACIÓN 

se localiza en la granja porcina situada en una finca formada por las 

492 y 493 del polígono 6 del término municipal de Madrigal de 

, en el paraje de Labajo Asnos. Quedando definida su situación 

uperficie de la finca es de 27.842 m2. 

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE 

05114A006004920000PQ         

Polígono 6 Parcela 492 
LABAJO ASNOS. MADRIGAL DE LAS ALTAS TORRES (ÁVILA)

Rústico 

Agrario 

Localización 
Polígono 6 Parcela 492 
LABAJO ASNOS. MADRIGAL DE LAS ALTAS 
TORRES (ÁVILA) 

Superficie 
gráfica 

6.056 m2 

ultivo/Aprovechamiento Intensidad Productiva Superficie m

Labor o Labradío secano 09 5.915

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE 

05114A006004930000PP          

Polígono 6 Parcela 493 
LABAJO ASNOS. MADRIGAL DE LAS ALTAS TORRES (ÁVILA)

Rústico 

Agrario 

EXISTENTE 

 
MEMORIA 

 

 

en una finca formada por las 

del polígono 6 del término municipal de Madrigal de 

Asnos. Quedando definida su situación 

LABAJO ASNOS. MADRIGAL DE LAS ALTAS TORRES (ÁVILA) 

LABAJO ASNOS. MADRIGAL DE LAS ALTAS 

Superficie m2  

5.915  

LABAJO ASNOS. MADRIGAL DE LAS ALTAS TORRES (ÁVILA) 
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PARCELA CATASTRAL 

 

CULTIVO 

Subparcela Cultivo/Aprovechamiento

0 C- Labor o Labradío secano

 

El acceso a la explotación es por un camino rural que discurre al Este de la finca 

de emplazamiento. 

� UTM30 ETRS89 (punto medio): X: 33299

 

 

4 DESCRIPCIÓN DE LAS EDIFICACIONES

 

Construcciones
Nave ganadera 1
Nave ganadera 2
Caseta de instalaciones 2
Oficina-vestuarios
Caseta de instalaciones 1
TOTAL por documento
TOTAL 

 

Este cuadro resume todas las construcciones que actualmente forman parte de la 

granja. 

Estas construcciones cuentan con licencia municipal, proye

obra, salvo la caseta de instalaciones 1

 

 

5 JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA URBANÍSTICA

 

LEGALIZACIÓN DE CASETA DE INSTALACIONES EXISTENTE
igal de las Altas Torres (Ávila) 

Promotor: Francisco Hernández Ruiz 
Ingeniero Técnico Agrícola: Félix José Fraile Baeza 

5 

Localización 
Polígono 6 Parcela 493 
LABAJO ASNOS. MADRIGAL DE LAS ALTAS 
TORRES (ÁVILA) 

Superficie 
gráfica 21.786 m2 

Cultivo/Aprovechamiento Intensidad Productiva Superficie m

Labor o Labradío secano 08 21.707

El acceso a la explotación es por un camino rural que discurre al Este de la finca 

UTM30 ETRS89 (punto medio): X: 332994   Y: 4552700 Z: 30 

DESCRIPCIÓN DE LAS EDIFICACIONES EXISTENTES 

m2 legalizados 
PROYECTO m2 a legalizar 

1.383,42
1.383,42

Caseta de instalaciones 2 12,60
42,52

Caseta de instalaciones 1 85,27
TOTAL por documento 2.821,96 85,27

2.907,23

cuadro resume todas las construcciones que actualmente forman parte de la 

Estas construcciones cuentan con licencia municipal, proyecto y certif

obra, salvo la caseta de instalaciones 1 objeto de legalización en este expediente.

JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA URBANÍSTICA

EXISTENTE 

 
MEMORIA 

 

 

LABAJO ASNOS. MADRIGAL DE LAS ALTAS 

Superficie m2  

21.707  

El acceso a la explotación es por un camino rural que discurre al Este de la finca 

Z: 30  

m2 a legalizar 

 

cuadro resume todas las construcciones que actualmente forman parte de la 

cto y certificado final de 

objeto de legalización en este expediente. 

JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA URBANÍSTICA 
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El suelo donde se ubica la explotación está clasificado según la Normativa 

Urbanística Municipal de Madrigal de las Altas Torres, como SUELO RÚSTICO 

COMÚN. 

 

En artículo 114, Capítulo 8, Condiciones específicas del Suelo Rústico, define el 

Suelo Rústico Común (SRC), como el integrado por el resto de terrenos que, a pesar de 

no albergar valores singulares que deban protegerse específicamente, deben preservarse 

del proceso urbanizador, manteniendo su carácter de espacio abierto y no urbanizado. 

 

El artículo 116, apartado a) 2º, establece como usos permitidos, entre otros, las 

construcciones e instalaciones necesarias para el desarrollo y funcionamiento de las 

explotaciones agrícolas, ganaderas, forestales, cinegéticas y otras análogas a las que se 

exigirá prueba de su vinculación al uso agrario según artículo 247. El artículo 126, 

apartado 4, establece que en el SRC las edificaciones permitidas o autorizables según el 

régimen de usos, podrán superar los 2.000 m2 construidos, previa redacción de un Plan 

Especial, según artículo 251, que garantice la adecuada inserción en el paisaje y resuelva 

adecuadamente su dotación de infraestructuras.  

El artículo 251 sobre Planes Especiales, establece: 

 1. Las instalaciones permitidas o autorizables en cumplimiento del régimen de 

usos y edificación establecido por estas Normas para el Suelo Rústico (ver artículos 116 

a 120), cuya superficie construida supere los 2.000 m2 deberán, sin perjuicio de otras 

autorizaciones que procedan, redactar un Plan Especial que tendrá como objeto la 

adecuada inserción de los usos y edificaciones que pretenden instalarse.  

2. Para ello el Plan Especial describirá y evaluará los siguientes aspectos: 

justificación de la necesidad o idoneidad de utilización de esta clase de suelo, vertidos, 

consumo de agua, tráfico generado y afección al paisaje de las edificaciones que se 

pretenden realizar. 

El apartado a) del Artículo 116, establece que estarán sujetos a autorización las 

obras de rehabilitación, reforma y ampliación de las construcciones e instalaciones 

existentes que no estén declaradas fuera de ordenación. Según el capítulo 8.4.a. 

Condiciones de parcelación, volumen y superficie se comparan las siguientes 

características: 

 

DESCRIPCIÓN NORMATIVA 
PARCELA MÍNIMA 5000 m2 

RETRANQUEO 5,00 m 
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OCUPACIÓN MÁXIMA 20 % 
SUPERFICIE MÁXIMA EDIFICABLE 2000 m2 o presentación de Plan Especial 

ALTURA MÁXIMA A ALERO 7,00 m 
PENDIENTE DE LA CUBIERTA Será como máximo del 25 % 

 

 
6 AUTORIZACIONES 

 

La explotación cuenta con Autorización Ambiental para las plazas de la granja, y 

licencia de obras para las edificaciones indicadas en este expediente. Con el presente 

expediente de legalización se pretende regularizar su situación en cuanto a los metros 

cuadrados construidos de una caseta de instalaciones. Dicha caseta no tiene licencia de 

obras.  Al Servicio Territorial de Medio Ambiente ya se le ha comunicado mediante la 

Declaración Responsable de inicio de actividad la existencia de la caseta de instalaciones 

1 a legalizar. 

 

7 TRAMITACIÓN 

 

Según el art. 14 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se 

aprueba el Reglamento de emisiones industriales y Real Decreto 773/2017, de 28 de 

julio que lo modifica, en el artículo 14 se dicen los criterios de modificación 

sustancial, cuando concurra cualquiera de los siguientes criterios establecidos en la 

normativa básica estatal: 

• Incremento > 50 % capacidad de producción. 

• Incremento > 50 % consumo de agua, materias primas o energía. 

• Incremento > 25 % de la emisión contaminantes atmosféricos . 

• Incremento > 50 % de la emisión o concentración de vertidos. 

• Incorporación al proceso de sustancias peligrosas. 

• Incremento residuos peligrosos > 10 toneladas al año. 

• Incremento > del 25 % residuos peligrosos sobre la cantidad máxima autorizada. 

• Incremento en la generación de residuos no peligrosos >50 toneladas al año. 

• El cambio en una instalación que conlleve la incineración o coincineración de 

residuos peligrosos. 

• Una modificación en el punto de vertido que implique un cambio en la masa de 

agua superficial o subterránea a la que fue autorizado. 
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En este caso, la legalización de los metros cuadrados de la caseta de 

instalaciones 1 NO supondrá una modificación sustancial de la autorización 

ambiental, en base a los criterios anteriormente mencionados. 

 

8 DESCRIPCIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES A LEGALIZAR 

 

Se pretende legalizar la caseta de instalaciones 1 que tiene la función de: 

- Guarda de la cuba de purines 

- Ubicación de las placas solares con sus baterías y inversores 

- Ubicación del grupo electrógeno 

- Ubicación del depósito de agua 

- Ubicación de tratamiento de agua y medicador de los animales 

 

Edificación de 85,27 m2, formado por una nave a un agua de dimensiones 11,84 

x 6,34 m = 75,06 m2 y un cuarto de bombas adosado donde se ha fijado el depósito de 

agua de 3,45 x 2,96 m = 10,21 m2. 

La nave tiene una altura a alero de 4,16 m y a cumbrera de 6,00 m.  

Como estructura hacen función de muro de carga los hastiales que están 

ejecutados con termoarcilla de 24. Lleva un pórtico central de pilar y dintel IPE-180 . Para 

la sujeción de la cubierta correas  metálicas Z-180x2. 

Los cerramientos laterales son de termoarcilla de 24 cm, enfoscada  y pintada en 

color blanco por dentro y de color ocre por fuera. 

Cubierta de panel sandwich de 4 cm. 

Tiene una solera en hormigón armado y pulido de 15 cm de espesor. 

Dispone de una puerta metálica de doble hoja como acceso de 4,00x4,00 m. 

Puerta peatonal metálica de acceso para personal. 

Hueco con rejilla en la zona donde se ubica el generador. 

Puerta peatonal en el interior para acceder al cuarto de tratamiento de agua y  

medicadores anexo donde se apoya el depósito de agua. 

En el interior se ha creado un cuarto para las baterías y inversores de las placas 

de 5,59 m2 útiles construido con termoarcilla y 2,50 m de altura con una cubierta de panel 

sandwich de 5 cm. 

El cuarto que sostiene el depósito de agua es de 3,45 x 2,96 m en hormigón 

prefabricado, con placa alveolar  y 2,50 m de altura. 
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9 LIMITACIONES DE USO DE LOS EDIFICIOS 

 

Los edificios solo podrán destinarse al uso previsto ganadero. La dedicación de 

algunas de sus dependencias a uso distinto del proyectado requerirá de un proyecto de 

reforma y cambio de uso, que será objeto de una nueva licencia ambiental. 

Este cambio de uso será posible siempre y cuando el nuevo destino no altere las 

condiciones del resto del edificio, ni sobrecargue las prestaciones iniciales del mismo en 

cuanto a estructura, instalaciones, etc.  

Descripción de los usos característicos de de los edificios en su conjunto y de 

cada una de las dependencias e instalaciones, estableciendo las posibles limitaciones 

que pudiese haber. 

Cada nave se destinara para el uso que tiene. 
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VALORACIÓN ECONÓMICA 
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CONCLUSIONES 

 

Como conclusión se puede decir que la actividad se ha iniciado hace 1 mes sin 

tener ninguna denuncia ni expediente disciplinario abierto, no constituye una actividad 

nociva ni insalubre, no genera daños a personas ni al medio ambiente, estando el 

estiércol, los residuos zoosanitarios y los cadáveres gestionados adecuadamente.  

Por consiguiente la explotación ganadera cumple con la normativa vigente y la 

edificación a legalizar está integrada en dicha actividad como parte fundamental para su 

funcionamiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Valladolid, noviembre de 2020 

El Ingeniero Técnico Agrícola: 

 

 

 

Fdo.: Félix José Fraile Baeza 
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II. ANEJOS 
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ANEJO 1. FICHA URBANÍSTICA 

 

 

 

 

 

 

FICHA URBANÍSTICA  

DESCRIPCIÓN PERMITIDO PROYECTADO 
CUMPLIMIENTO 

(SI O NO) 

USO DEL SUELO GANADERO GANADERO SI 

PARCELA MÍNIMA 5.000 m2 27.842 m2 SI 

OCUPACIÓN 20% 27.842 X 0,2  = 
5.568,4 m2 2.907,23 m2 SI 

SUP. MÁX. EDIFICABLE 
2.000 m2 o 

presentación de Plan 
especial 

85,27 m2, por lo 
que no se 

redactará un 
Plan especial 

SI 

ALTURA ALERO 7 m 4,16 m SI 

RETRANQUEO MÍNIMO 5 m 9,08 m SI 

DISTANCIA CARRETERA  
Carretera de Madrigal a Medina 
del Campo. CL 610 

Zona de afección de 
carretera = 30 metros > 30 metros SI 

 

 

El Ingeniero Técnico Agrícola que suscribe, declara bajo su responsabilidad que 

las circunstancias que concurren y las Normativas Urbanísticas de aplicación en el 

proyecto, son las arriba indicadas. 

Por ello, en cumplimiento del artículo 47 del Reglamento de Disciplina Urbanística 

firma en  

 

En Valladolid, septiembre 2020 

El Ingeniero Técnico Agrícola 

 

Fdo.: Félix José Fraile Baeza 

EMPLAZAMIENTO: PARCELA 492 y 493, POLÍGONO 6 
MUNICIPIO Y PROVINCIA: MADRIGAL DE ALTAS TORRES (AVILA) 
PROMOTOR: FRANCISCO HERNÁNDEZ  RUIZ 
INGENIERO TÉCNICO AGRÍCOLA AUTOR: FÉLIX JOSÉ FRAILE BAEZA 
NORMATIVA URBANÍSTICA VIGENTE: NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES 
DE MADRIGAL DE LAS ALTAS TORRES 
CALIFICACIÓN DEL SUELO QUE SE OCUPARÁ: SUELO RÚSTICO COMÚN 
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Anejo 2. CERTIFICADO TÉCNICO SOBRE OBRAS TERMINADAS 

 

 

 

De la inspección realizada a las edificaciones que se describen en el Expediente de 

legalización, se certifica que las obras objeto de legalización se encuentran 

totalmente terminadas, 

 

 

 

Y para que conste a los efectos expido el presente certificado; expresando que no he 

dirigido ni técnica ni administrativamente  las obras. 

 

 

 

 

Valladolid, noviembre de 2020 

El Ingeniero Técnico Agrícola 

 

 

 

Fdo: Félix José Fraile Baeza 
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1 MEMORIA CONSTRUCTIVA         
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1.6.15 EQUIPAMIENTO...................................................................................... 7 

 

1.1 SUSTENTACIÓN DEL EDIFICIO 

En este proyecto se contempla la legalización de una construcción auxiliar realizada en 

una explotación avícola. 

La edificación a legalizar es un almacén de planta rectangular de 11,84 x 6,34 m de 

dimensiones exteriores y un cuarto para albergar el equipo de bombeo anexo de 2,96 x 

3,45 m. 

Es una edificación con cubierta a un agua y cerramiento realizado en fábrica de 

termoarcilla de 24 cm de espesor enfoscado por ambas caras, siendo de 4,16 m de altura 

a alero y 6,00 m de altura máxima. 

 

Las edificaciones son existentes, con una antigüedad aproximada de 1 año. 

 

1.2 SISTEMA ESTRUCTURAL 

1.2.1 CIMENTACIÓN 

De la observación de las edificaciones existentes, la cimentación está constituida por 

solera armada de 25 cm de espesor. 

 

1.2.2 CONTENCIÓN DE TIERRAS. 

No se contemplan. 

 

1.2.3 ESTRUCTURA PORTANTE 

La estructura portante de las dos edificaciones está formada por perfiles de acero 

laminado apoyado sobre muro de fábrica, con correas para la sujeción de la cubierta de 

tipo ZF-200x2.5: 

 

1.2.4 ESTRUCTURA PORTANTE HORIZONTAL 

No hay elementos portantes horizontales. 
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1.3 SISTEMA ENVOLVENTE 

1.3.1 CERRAMIENTOS EXTERIORES 

FACHADAS 

Caseta de instalaciones: Cerramiento con fábrica de termoarcilla de 24 cm de espesor 

enfoscado por ambas caras. 

1.3.2 MUROS BAJO RASANTE 

No hay en ninguna de las dos edificaciones. 

1.3.3 SUELOS 

El suelo de la edificación se compone de una solera de 25 cm de espesor ejecutada por 

encima del nivel de cimentación  sobre una capa de grava drenante de 20 cm. 

 

1.3.4 CUBIERTAS 

La cubierta de la nave se ha realizado con panel sandwich de 40 mm de espesor.  

 

1.4 SISTEMA DE COMPARTIMENTACIÓN 

1.4.1 PARTICIONES INTERIORES 

No hay particiones. 

 

1.5 SISTEMA DE ACABADOS 

1.5.1 EXTERIORES 

Los acabados exteriores de las edificaciones son: 

CUARTO DE INSTALACIONES: 

Fachada: enfoscado y pintado sobre fábrica de termoarcilla. 

Cubierta: chapa de acero galvanizado de 0,6 mm de espesor. 

 

1.5.2 INTERIORES 

Verticales: enfoscado y pintado sobre fábrica de termoarcilla. 

Cubierta: chapa de acero galvanizado de 0,6 mm de espesor. 
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1.6 SISTEMA DE ACONDICIONAMIENTO E INSTALACIONES 

1.6.1 PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

Según se estudia en el Anejo 4: cumplimiento del DB-SI.  

Datos de partida 

Uso principal previsto de las edificaciones: explotación avícola 

Se contempla una edificación, un cuarto de instalaciones, sin ocupación habitual de 

personas, vinculado a la explotación porcina. 

Altura de evacuación de las edificaciones: 0.0 m 

 

1.6.2 ALUMBRADO 

Datos de partida 

Referencia 

Explotación avícola 

 

Objetivo 

Los requerimientos de diseño de la instalación de alumbrado del edificio son dos: 

- Limitar el riesgo de daños a las personas como consecuencia de una iluminación 

inadecuada en zonas de circulación de los edificios, tanto interiores como exteriores, 

incluso en caso de emergencia o de fallo del alumbrado normal. 

- Proporcionar dichos niveles de iluminación con un consumo eficiente de energía. 

 

Prestaciones 

La instalación de alumbrado normal proporciona el confort visual necesario para el 

desarrollo de las actividades previstas en el edificio, asegurando un consumo eficiente de 

energía. 

La instalación de alumbrado de emergencia, en caso de fallo del alumbrado normal, 

suministra la iluminación necesaria para facilitar la visibilidad a los usuarios de manera 

que puedan abandonar el edificio, evitando las situaciones de pánico y permitiendo la 

visión de las señales indicativas de las salidas y la situación de los equipos y medios de 

protección existentes. 
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Bases de cálculo 

El diseño y el dimensionado de la instalación de alumbrado normal y de emergencia se 

realizan en base a la siguiente normativa: 

 

DB HE 3: Eficiencia energética de las instalaciones de iluminación. 

DB SU 4: Seguridad frente al riesgo causado por iluminación inadecuada. 

UNE 12464-1: Norma Europea sobre iluminación para interiores. 

1.6.3 PARARRAYOS 

 

Datos de partida 

Se estudia considerando la superficie de captura de una línea trazada a 3 H del 

perímetro de la edificación. 

Se justifica en la parte correspondiente al DB-SU del Cumplimiento del CTE. 

1.6.4 ANTI-INTRUSIÓN 

No se ha previsto ningún sistema anti-intrusión en el edificio. 

1.6.5 PROTECCIÓN FRENTE A LA HUMEDAD 

Datos de partida 

Fachadas: Las edificaciones se sitúan en el término municipal de Madrigal de las 

Altas Torres (Avila), en un entorno de clase 'E0' siendo de altura inferior a 15 m. De la 

figura 2.5 del DB HS-1 Salubridad, Protección frente a la humedad, se obtiene que le 

corresponde una zona eólica '”A', con grado de exposición al viento 'V2', y zona 

pluviométrica III. Para esta situación el grado de impermeabilidad mínimo exigido a las 

fachadas es 3. 

 

Suelo: El tipo de terreno de la parcela (arena semidensa) presenta un coeficiente 

de permeabilidad de 1 x 10-6 cm/s, sin nivel freático (Presencia de agua: baja), siendo su 

preparación con colocación de sub-base.  

Las soluciones constructivas empleadas en el edificio son las siguientes: 

Muros No se proyectan muros enterrados 

Suelos Solera de hormigón armado elevada, sobre encachado de grava 

Fachadas Con revestimiento exterior y grado de impermeabilidad 3 
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Cubiertas Cubierta inclinada de placas simétricas de onda grande y pendiente > 10% 

 

1.6.6 EVACUACION DE RESIDUOS SÓLIDOS 

No se generan residuos en las edificaciones de este expediente de legalización. 

1.6.7 VENTILACION 

 

Descripción 

Se dispone una rejilla de ventilación en la caseta de instalaciones para la renovación de 

aire de la misma.  

1.6.8 FONTANERÍA 

No se contempla. 

1.6.9 EVACUACIÓN DE AGUAS 

Las aguas pluviales procedentes de la cubierta de estas edificaciones vierten 

directamente al terreno. 

En esta edificación no se generan aguas residuales. 

 

1.6.10 SUMINISTRO DE COMBUSTIBLES 

No se contemplan.  

1.6.11 ELECTRICIDAD 

No se contempla instalación eléctrica, al ser ya existente. 

. 

1.6.12 TELECOMUNICACIONES 

No se contemplan. 

1.6.13 TRANSPORTE 

No se ha previsto ningún sistema de transporte en el edificio. 

 

1.6.14 INSTALACIONES TÉRMICAS DEL EDIFICIO 

No se proyectan y no son necesarias.  

V
is

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
o 

nº
 8

09
/2

02
0 

de
 fe

ch
a 

02
/1

2/
20

20
. C

ol
eg

ia
do

 n
º 

1.
85

5 
F

R
A

IL
E

 B
A

E
Z

A
 F

E
LI

X
 J

O
S

E
 -

 7
11

31
47

7K
C

O
LE

G
IO

 O
F

IC
IA

L 
D

E
 IN

G
E

N
IE

R
O

S
 T

É
C

N
IC

O
S

 A
G

R
ÍC

O
LA

S
 D

E
 C

A
S

T
IL

LA
 D

U
E

R
O

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS AGRÍCOLAS DE CASTILLA DUERO

Número de colegiado: 1.855
Nombre: FRAILE BAEZA FELIX JOSE - 71131477K

Visado número: Visado en fecha:
809/2020 02/12/2020

VISADO ELECTRÓNICO



EXPEDIENTE DE LEGALIZACIÓN DE CASETA DE INSTALACIONES EXISTENTE 
Situación: Madrigal de las Altas Torres (Ávila) 
Promotor: Francisco Hernández Ruiz 
Ingeniero Técnico Agrícola: Félix José Fraile Baeza  

ANEJO 3: MEMORIA CONSTRUCTIVA 
 

7 

 

 

1.6.15 EQUIPAMIENTO 

No se contempla. 
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CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN  
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1. SEGURIDAD ESTRUTURAL  

El ámbito de aplicación de este documento nos remite con carácter general para 

el conjunto del CTE en su artículo 2 (Parte 1), en el que se describe que se aplicará en 

obras de edificación de nueva construcción, excepto a aquellas construcciones de 

sencillez técnica y de escasa entidad constructiva, que no tengan carácter residencial 

o público, ya sea de forma eventual o permanente, que se desarrollen en una sola 

planta y no afecten a la seguridad de las personas. Igualmente se aplicará a las obras 

de aplicación, modificación, reforma o rehabilitación que se realice en edificios 

existentes, siempre y cuando dichas obras sean compatibles con la naturaleza de la 

intervención y, en su caso, con el grado de protección que puedan tener los edificios 

afectados. La posible incompatibilidad de aplicación deberá justificarse en el proyecto 

y, en su caso, compensarse con medidas alternativas que sean técnica y 

económicamente viables. 

En este expediente de legalización las edificaciones  son existentes. Por tanto, 

se va  a proceder a realizar una evaluación estructural de las edificaciones, según se 

describe en el Anejo D del DB-Seguridad Estructural. 

 

1.- Evaluación estructural.- 

La edificación contemplada en este expediente de legalización es un cuarto de 

instalaciones de planta rectangular, al que se le adosa un pequeño espacio destinado 

a cuarto de bombas, ambos de planta rectangular y cubierta a un agua, de pequeñas 

dimensiones y altura. 

Se ha realizado una inspección de las estructuras, para observar posibles daños 

estructurales y no se han observado asentamientos, ni fisuras o grietas de 

importancia, por lo que ha demostrado un comportamiento satisfactorio. En vista de 

este comportamiento, se realizará una evaluación cualitativa de la capacidad portante 

y de la aptitud al servicio según los criterios especificados en el apartado D.6 del DB-

Seguridad Estructural. 

 

Capacidad portante 

Después de una inspección detallada de las edificaciones existentes, se revisan 

cada uno de los puntos enumerados en el documento, que son: 

a.- Las construcciones se han utilizado desde su construcción sin que se hayan 

producido daños o anomalías. 

b.- La inspección detallada no revela indicios de daños o deterioro. 
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c.- La revisión del sistema constructivo permite asegurar una transmisión 

adecuada de fuerzas, especialmente a través de los detalles críticos. 

d.- Teniendo en cuenta el deterioro previsible, así como el programa de 

mantenimiento previsto se puede anticipar una durabilidad adecuada. 

e.- Durante este periodo no se han producido cambios que pudieran haber 

incrementado las acciones sobre los edificios o afectar a su durabilidad de manera 

significativa. 

f.- Durante el periodo de vida restante no se prevén cambios que puedan 

incrementar las acciones sobre las edificaciones o afectar su durabilidad de manera 

significativa. 

 

 Aptitud al servicio 

a.- Las edificaciones se han comportado satisfactoriamente desde su 

construcción sin que se hayan producido daños o anomalías, y sin que se hayan 

producido deformaciones o vibraciones excesivas. 

b.- Después de la inspección realizada, no hay indicios de daño o deterioro, ni de 

deformaciones, desplazamientos o vibraciones excesivas. 

c.- Durante el periodo de servicio restante no se prevén cambios que puedan 

alterar las acciones sobre los edificios o afectar a su durabilidad. 

d.- Teniendo en cuenta el deterioro previsible, así como el programa de 

mantenimiento previsto, se puede anticipar una adecuada durabilidad. 

 

2.- Resultados de la evaluación.- 

Se ha realizado una evaluación y  los resultados son los siguientes: 

a.- Objetivos de la evaluación. 

Estudiar la capacidad estructural y aptitud al servicio de las estructuras de las 

edificaciones. 

b.- Descripción de las edificaciones y de sus elementos estructurales. 

Se trata de la legalización de tres construcciones aisladas, de una antigüedad 

aproximada de 1 año. 

La  edificación se trata de  un almacén de dimensiones 11,84 x 6,34 m, con cubierta a un 

agua, de altura mínima 4,16 m y altura máxima 6,00 m. La edificación se apoya sobre 

una solera armada de 25 cm de espesor. Anexo a la misma se dispone de un cuarto para 

bombas de 3,45 x 2,96 m. 
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c.- Análisis de la evaluación. 

Se ha realizado una evaluación cualitativa de las edificaciones y se ha concluido 

que,  a la vista de la inspección realizada, el comportamiento estructural es adecuado 

y es previsible un comportamiento futuro adecuado, dado que no se van a realizar 

alteraciones a la estructura ni se va a modificar el uso de las edificaciones en cuanto a 

las cargas a las que va a estar sometido, se concluye que el comportamiento 

estructural es adecuado. 

 

d.- Recomendaciones. 

No es necesario realizar ninguna recomendación que afecte al estado actual de 

la estructura. 

 

3.- Programa de mantenimiento.- 

Se comprobará periódicamente mediante inspección visual de los revestimientos 

de los cerramientos (inspección cada 2 años)  si se producen asentamientos o 

deformaciones en la estructura que pudieran alertar de un posible asiento o 

deformación de la estructura. 
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CERTIFICADO DE SEGURIDAD Y SOLIDEZ DE LAS EDIFICACIONES 

 

 

De la inspección realizada a las edificaciones que se describen en el expediente 

de legalización se deduce que, salvo vicios ocultos,  la seguridad y solidez de las 

edificaciones cumplen para el uso normal  al que están destinados actualmente los 

edificios, es decir para que se desarrolle la actividad ganadera. 

 

Y para que conste a los efectos exclusivamente administrativos expido el 

presente certificado; expresando que no he dirigido ni técnica ni administrativamente  

las obras. 

 

 

 

 

 

 

Valladolid, Npviembre de 2.220 

El Ingeniero Técnico Agrícola 

 

Fdo: Félix José Fraile Baeza 
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2. SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO 

Tiene por objeto establecer y definir los requisitos que debe satisfacer y las 

condiciones que debe cumplir un local, para su seguridad ante el riesgo de incendio, 

evitando su generación, y para dar respuesta adecuada al mismo, caso de producirse, 

limitando su propagación y posibilitando su extinción, con el fin de anular o reducir los 

daños o pérdidas que el incendio pueda producir a personas o bienes, y todo ello según 

lo especificado en el Real Decreto 173/2010, por el que se aprueba el Código Técnico de 

la Edificación Documento Básico Seguridad en caso de incendio. 

El documento básico SI “Seguridad en caso de Incendio”; tiene por objeto 

establecer reglas y procedimientos que permiten cumplir las exigencias básicas de 

seguridad en caso de incendio, es de obligado cumplimiento para todo proyecto y obra de 

nueva construcción o reforma de edificios y establecimientos, o de cambio de uso de los 

mismos, excluidos los de uso industrial. 

En cuanto al código técnico de la edificación, y dentro del código el Documento 

Básico SI Seguridad en caso de incendio.       

En cuanto a Criterios para la interpretación y aplicación del Documento Básico DB 

SI - Seguridad en caso de incendio, en la recopilación de consultas dirigidas a la 

Dirección general de Arquitectura y Política de vivienda) de Fecha de la última 

actualización: 9 de agosto de 2007.      

En las preguntas relacionadas con la Introducción del DB SI, y en cuanto al ámbito 

de Aplicación del DB SI en edificios en los que un incendio no suponga riesgo para las 

personas.   

Las edificaciones contempladas en este expediente de legalización son dos 

edificaciones auxiliares vinculadas a una explotación avícola.  

 Las edificaciones proyectadas no están destinadas al uso de personas, salvo en 

operaciones de mantenimiento, con una ocupación mínima y ocasional  de personas y 

con suficiente separación respecto de otros edificios, por lo tanto no es exigible las 

condiciones de:      

- propagación interior (sección SI 1)   

- propagación exterior (SI 2)   

- instalaciones de protección contra incendios (SI 4)   

- intervención de los bomberos (SI 5)  

- resistencia al fuego de la estructura (SI 6)   

Siendo suficiente aplicar las condiciones de evacuación (SI 3) que realmente 

puedan resultar necesarias para la seguridad de las personas. 
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Por otra parte según la Ley 3/1990, de 16 de marzo, de Seguridad Industrial de 

Castilla y León., en el artículo 4, punto 4. 

Se considerará que la seguridad de las instalaciones queda garantizada y los 

riesgos reducidos al mínimo, cuando se den las siguientes circunstancias: 

1. Que sean utilizadas para los fines que fueron construidas o aquellos que les 

sean propios. 

2. Que hayan sido proyectadas, ejecutadas y mantenidas conforme a la normativa 

vigente que les sea de aplicación. 

3. Que hayan obtenido las autorizaciones administrativas pertinentes que les sean 

de aplicación y cumplan las prescripciones que se les haya impuesto o que exija 

la normativa vigente. 

4. Que de no existir una reglamentación específica que les sea aplicable, se 

adopten las normas de seguridad generalmente reconocidas y que se justifique 

en el proyecto técnico, que la seguridad de la instalación queda garantizada. 

Por todo ello, se aplicará el CTE DB-Si 3 para la evacuación de ocupantes y el 

RSCIEI en general para el resto. 

 

SI 3  Evacuación de ocupantes                                                               

           

                         

EXIGENCIA BÁSICA SI 3: El edificio dispondrá de los medios de evacuación adecuados 

para que los ocupantes puedan abandonarlo o alcanzar un lugar seguro dentro del mismo 

en condiciones de seguridad. 

a) Nivel de ocupación: 

Uso mantenimiento: Ocupación habitual nula. 

 

b) Número y disposición de salidas: 

El cuarto de instalaciones dispone de una salida de evacuación, compuesta por dos 

puertas abatibles con eje de giro vertical. 

La distancia de los recorridos de evacuación es de 12,00 m < 25,00 m. 

 

c) Dimensionado de los medios de evacuación: 
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Para el dimensionado de los medios de evacuación se atiende a los criterios de 

dimensiones mínimas, dado que la ocupación de personas en las edificaciones se 

considera nula. 

 

d) Puertas situadas en recorridos de evacuación: 

Todas las puertas de las edificaciones son abatibles de eje vertical de anchura y 

de fácil apertura. 

 

e) Señalización de los medios de evacuación: 

No será necesaria la colocación de señal con el rótulo SALIDA  dado que las 

edificaciones no están destinadas a la ocupación de personas. 

 

 f) Control del humo de incendio: 

No es necesario  un sistema de control del humo, ya que no tiene uso de 

aparcamiento, ni comercial, ni pública concurrencia, ni es un atrio con una ocupación de 

500 personas, por lo que no es de aplicación. 

 

g) Evacuación de personas con discapacidad en caso de incendio: 

Se trata de edificaciones no destinadas a la ocupación de personas, por lo que no 

procede es de aplicación. 

 

3. SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD 

Este documento básico tiene por objeto reducir a límites aceptables el riesgo de 

que los usuarios sufran daños inmediatos durante el uso previsto de los edificios, como 

consecuencia de las características de su proyecto, construcción, uso y  mantenimiento. 

El ámbito de aplicación de este DB es el que se establece en el artículo 2, de la 

Parte 1 con carácter general. Su contenido se refiere únicamente a las exigencias 

básicas relacionadas con el requisito básico "Seguridad de utilización y accesibilidad". 

También deben cumplirse las exigencias básicas de los demás requisitos básicos, lo que 

se posibilita mediante la aplicación del DB correspondiente a cada uno de ellos. 

 

SUA 1    Seguridad frente al riesgo de caídas                                                              

· 

EXIGENCIA BÁSICA SUA 1: Se limitará el riesgo de que los usuarios sufran caídas, 

para lo cual los suelos serán adecuados para favorecer que las personas no resbalen, 
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tropiecen o se dificulte la movilidad. Asimismo se limitará el riesgo de caídas en huecos, 

en cambios de nivel y en escaleras y rampas, facilitándose la limpieza de los 

acristalamientos exteriores en condiciones de seguridad. 

Dado que las edificaciones no están destinadas al uso de personas no es necesario 

justificar  su cumplimiento. 

1. Resbaladicidad de los suelos 

Dada la condición de centro de trabajo, según el RD 486/1997 “Disposiciones mínimas de 

seguridad y salud en los lugares de trabajo”, los suelos de los locales de trabajo deberán 

ser fijos, estables y no resbaladizos. 

Los suelos de la edificación están formados por soleras de hormigón armado con 

acabado fratasado. Estos suelos se corresponden con un grado de resbaladicidad 1. 

 

2. Discontinuidades en el pavimento 

La edificación es una zona de uso restringido, salvo para mantenimiento, por lo que está 

excluida su aplicación. 

No existen discontinuidades en el pavimento en las edificaciones contempladas. 

 

3. Desniveles 

En este espacio no hay desniveles en su interior. No son necesarias las barreras 

de protección ni barandillas, porque no existe un desnivel de altura que las requiera. 

 

4. Escaleras y rampas 

No existen escaleras ni rampas en la edificación. 

 

5. Limpieza de los acristalamientos exteriores 

 No hay ventanas a altura superior a 6,00 m, que requieran de limpieza exterior. 

  

SUA 2   Seguridad frente al riesgo de impacto o atrapamiento                         

EXIGENCIA BÁSICA SUA 2: Se limitará el riesgo de que los usuarios puedan sufrir 

impacto o atrapamiento con elementos fijos o practicables del edificio. 

 

1. Impacto 

Con elementos fijos Altura libre de pasos     4,00 m . > 2,20 m. 

   Altura libre de puertas    4,00 m. > 2,00 m. 

V
is

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
o 

nº
 8

09
/2

02
0 

de
 fe

ch
a 

02
/1

2/
20

20
. C

ol
eg

ia
do

 n
º 

1.
85

5 
F

R
A

IL
E

 B
A

E
Z

A
 F

E
LI

X
 J

O
S

E
 -

 7
11

31
47

7K
C

O
LE

G
IO

 O
F

IC
IA

L 
D

E
 IN

G
E

N
IE

R
O

S
 T

É
C

N
IC

O
S

 A
G

R
ÍC

O
LA

S
 D

E
 C

A
S

T
IL

LA
 D

U
E

R
O

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS AGRÍCOLAS DE CASTILLA DUERO

Número de colegiado: 1.855
Nombre: FRAILE BAEZA FELIX JOSE - 71131477K

Visado número: Visado en fecha:
809/2020 02/12/2020

VISADO ELECTRÓNICO



EXPEDIENTE DE LEGALIZACIÓN DE CASETA DE INSTALACIONES EXISTENTE 
Situación: Madrigal de las Altas Torres (Ávila) 
Promotor: Francisco Hernández Ruiz 
Ingeniero Técnico Agrícola: Félix José Fraile Baeza  

ANEJO 4 : CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO TÉCNICO 
 

10 

 

No existen elementos salientes en fachadas ni en paredes 

interiores. 

Con elementos practicables No existen pasillos que puedan ser invadidos por el 

recorrido de las puertas. No existen puertas de vaivén. 

Con elementos frágiles No hay superficies acristaladas en áreas con riesgo de impacto. 

 

2. Atrapamiento 

No se existen puertas correderas, por lo que no es necesario disponer mecanismos para 

evitar posibles atrapamientos. 

 

 SUA 3   Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento en recintos.                 

 

EXIGENCIA BÁSICA SUA 3: Se limitará el riesgo de que los usuarios puedan quedar 

accidentalmente aprisionados en recintos. 

Las puertas de acceso tienen un mecanismo de apertura manual y no oponen una 

resistencia de apertura mayor de 140N.  

 

 SUA 4   Seguridad frente al riesgo causado por iluminación inadecuada                   

 

EXIGENCIA BÁSICA SUA 4: Se limitará el riesgo de daños a las personas como 

consecuencia de una iluminación inadecuada en zonas de circulación de los edificios, 

tanto interiores como exteriores, incluso en caso de emergencia o de fallo del alumbrado 

normal. 

 

1. Alumbrado normal en zonas de circulación 

La instalación de iluminación garantiza los niveles mínimos exigidos. En el interior 

de la oficina  se dispone de un alumbrado capaz de proporcionar una iluminación de 100 

lux en todo el local. 

 

2. Alumbrado de emergencia 

No es necesario disponer de alumbrado de emergencia, ya que tiene no tienen 

ocupación habitual de personas. 

 

SUA 5        Seguridad frente al riesgo causado por situaciones con alta ocupación              
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EXIGENCIA BÁSICA SUA 5: Se limitará el riesgo derivado de situaciones con alta 

ocupación facilitando la circulación de las personas y la sectorización con elementos de 

protección y contención en previsión del riesgo de aplastamiento. 

 

Esta exigencia básica no es de aplicación. 

 

 

 SUA 6   Seguridad frente al riesgo de ahogamiento                                                  

 

EXIGENCIA BÁSICA SUA 6: Se limitará el riesgo de caídas que puedan derivar en 

ahogamiento en piscinas, depósitos, pozos y similares mediante elementos que restrinjan 

el acceso. 

 

En la parcela no hay balsas ni zonas de ahogamiento. 

 

 

 SUA 7   Seguridad frente al riesgo causado por vehículos en movimiento       

 

EXIGENCIA BÁSICA SUA 7: Se limitará el riesgo causado por vehículos en movimiento 

atendiendo a los tipos de pavimento y la señalización y protección de las zonas de 

circulación rodada y de las personas. 

Esta exigencia básica no es de aplicación. 

 

 SUA 8   Seguridad frente al riesgo causado por la acción del rayo                      

 

EXIGENCIA BÁSICA SUA 8: Se limitará el riesgo de electrocución y de incendio 

causado por la acción del rayo, mediante instalaciones adecuadas de protección contra el 

rayo. 

Se estudia el edificio más desfavorable, que en este caso es la nave de cebo. 

1. Procedimiento de verificación 

 

Frecuencia esperada de impactos Ne = Ng · Ae · C1 · 10-6 = 0,0031 impactos / año 

 

 Densidad de impactos sobre el terreno en: Ng = 2,50 impactos / año km² 

 Altura del edificio en el perímetro: H = 3,00 m. 
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 Superficie de captura equivalente del edificio: Ae = 247 m² 

 Coeficiente relacionado con el entorno: C1 = 0,5 próximo a otros edificios o 

árboles de la misma altura o más 

altos   

 Según Mapa del apartado 1 del DB SUA 8 

 Madrigal de las Altas Torres (Avila): Ng = 2,50 impactos / año km² 

 

                 5,5 

Riesgo admisible Na = ————————— · 10-3 = 0,0110 impactos / año 

                        C2 x C3 x C4 x C5 

 

 

 Coeficiente función del tipo de construcción:          C2 = 0,5 Estructura metálica y 

cubierta metálica 

 Coeficiente función del contenido del edificio:               C3 = 1 Edificio con contenido 

no inflamable 

 Coeficiente función del uso del edificio:                        C4 = 0,5 No ocupados 

normalmente 

 Coeficiente función de la necesidad de continuidad:   C5 = 1 Resto de edificios 

 

Puesto que Ne ≤Na, no es necesaria la instalación de protección contra el rayo. 

 

 

 

SUA 9   Accesibilidad                                     · 

EXIGENCIA BÁSICA SUA 9: Tiene el fin de facilitar el acceso y la utilización no 

discriminatoria, independiente y segura de los edificios a personas con discapacidad 

Dado que las edificaciones no están destinadas a la ocupación de personas no es 

necesario disponer medidas especiales para la accesibilidad de las personas. 
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4. SALUBRIDAD 

Este documento básico, perteneciente al código técnico de la edificación, aprobado 

en marzo del 2006, este documento básico tiene por objeto establecer reglas y 

procedimientos que permiten cumplir las exigencias básicas de salubridad. 

 

HS 1    Protección frente a la humedad                                                                        · 

EXIGENCIA BÁSICA HS 1: Se limitará el riesgo previsible de presencia 

inadecuada de agua o humedad en el interior de los edificios y en sus cerramientos como 

consecuencia del agua procedente de precipitaciones atmosféricas, de escorrentías, del 

terreno o de condensaciones, disponiendo medios que impidan su penetración o, en su 

caso permitan su evacuación sin producción de daños. 

Como las edificaciones ya son existentes se describen los cerramientos según 

inspección visual. 

 

La fachada del cuarto de instalaciones está compuesta por fábrica de termoarcilla 

enfoscada por las dos caras. 

La cubierta tiene una pendiente suficiente para la evacuación del agua según el 

material de cubrición (cubierta de chapa grecada galvanizada). 

 

HS 2    Recogida y evacuación de residuos                                                                    

EXIGENCIA BÁSICA HS 2: Los edificios dispondrán de espacios y medios para 

extraer los residuos ordinarios generados en ellos de forma acorde con el sistema público 

de recogida de tal manera que se facilite la adecuada separación en origen de dichos 

residuos, la recogida selectiva de los mismos y su posterior gestión. 

No se trata de un edificio de viviendas, sino de una explotación ganadera.  

En estas edificaciones contempladas en este expediente no se generan residuos 

de ningún tipo. 

  

 HS 3   Calidad del aire interior                                                                                       

EXIGENCIA BÁSICA HS 3: Esta sección se aplica, en los edificios de viviendas, 

al interior de las mismas, los almacenes de residuos, los trasteros, los aparcamientos y 

garajes; y, en los edificios de cualquier otro uso, a los aparcamientos y los garajes. 

El cuarto de instalaciones dispone de una rejilla de ventilación y dos puertas 

peatonales para garantizar la renovación  de aire. 
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 HS 4   Suministro de agua                                                                                             

EXIGENCIA BÁSICA HS 4: Esta sección se aplica a la instalación de suministro 

de agua en los edificios incluidos en el ámbito de aplicación general del CTE.  

No se contempla instalación de agua para consumo humano. 

 

 

 HS 5   Evacuación de aguas Residuales y Pluviales.                                                          

EXIGENCIA BÁSICA HS 5: Los edificios dispondrán de medios adecuados para 

extraer las aguas residuales generadas en ellos de forma independiente o conjunta con 

las precipitaciones atmosféricas y con las escorrentías. 

No se generan aguas residuales. 

Las aguas pluviales no se recogen vertiendo directamente al terreno. 
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5. PROTECCIÓN CONTRA EL RUIDO 

DB-HR .PROTECCIÓN FRENTE AL RUIDO                                                                                       

Este Documento Básico (DB) tiene por objeto establecer reglas y procedimientos que 

permiten cumplir las exigencias básicas de protección frente al ruido. La correcta 

aplicación del DB supone que se satisface el requisito básico "Protección frente al ruido". 

El ámbito de aplicación de este DB es el que se establece con carácter general para el 

CTE en su artículo 2 (Parte I).  

Al tratarse de edificaciones existentes, se considera lo que dice el CTE DB HR, 

pero no se procede a su comprobación al no tener la certeza de los materiales que 

componen los distintos cerramientos. 

Se trata de una explotación ganadera, en ninguna de las edificaciones se 

contempla ocupación de personas, por lo que no se precisa la justificación del aislamiento 

acústico de los cerramientos.  

 

6. AHORRO DE ENERGÍA 

Este documento básico, perteneciente al Código Técnico de la Edificación, 

aprobado en marzo del 2006 y modificado este documento en septiembre de 2013,  

consiste en conseguir un uso racional de la energía necesaria para la utilización de los 

edificios, reduciendo a límites sostenibles su consumo y conseguir así mismo que una 

parte de este consumo proceda de fuentes de energía renovable, como consecuencia de 

las características de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento. 

 

HE 0        Limitación del consumo energético       · 

 

Ámbito de aplicación 

1  Esta Sección es de aplicación en:  

a)  edificios de nueva construcción y ampliaciones de edificios existentes;  

b)  edificaciones o partes de las mismas que, por sus características de utilización, 

estén abiertas de forma permanente y sean acondicionadas.  

2  Se excluyen del ámbito de aplicación:  

a)  construcciones provisionales con un plazo previsto de utilización igual o inferior 

a dos años;  

b)  edificios industriales, de la defensa y agrícolas o partes de los mismos, en la 

parte destinada a talleres, procesos industriales, de la defensa y agrícolas no 

residenciales;  
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c)  edificios aislados con una superficie útil total inferior a 50 m2. 

 

Son edificaciones existentes destinadas a proteger equipos e instalaciones de la 

explotación avícola, sin ocupación de personas, excluidas del ámbito de apliación. 

 

HE 1        Limitación de la demanda energética                                                                  · 

La oficina al ser una edificación existente y no tener constancia de los materiales 

que se han utilizado para su construcción no se puede estimar sus valores de 

transmitancia, aunque con las inspecciones realizadas no se han observado 

condensaciones en las superficies de los cerramientos ni presencia de humedades 

Son edificaciones existentes destinadas a proteger equipos e instalaciones de la 

explotación avícola, por lo que no es de aplicación.  

 

HE 2    Rendimiento de las instalaciones térmicas                                                     · 

EXIGENCIA BÁSICA HE 2: Los edificios dispondrán de instalaciones térmicas 

apropiadas destinadas a proporcionar el bienestar térmico de sus ocupantes, regulando 

el rendimiento de las mismas y de sus equipos. Esta exigencia se desarrolla en el vigente 

Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, RITE. 

No se contemplan instalaciones térmicas. 

 

HE 3    Eficiencia energética de las instalaciones de iluminación                               · 

EXIGENCIA BÁSICA HE 3: Los edificios dispondrán de instalaciones de iluminación 

adecuadas a las necesidades de sus usuarios y a la vez eficaces energéticamente 

disponiendo de un sistema de control que permita ajustar el encendido a la ocupación 

real de la zona, así como un sistema de regulación que optimice el aprovechamiento de 

la luz natural, en las zonas que reúnan unas determinadas condiciones. 

Al ser la instalación de iluminación existente, no se procede su justificación. 

 

HE 4     Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria                                    · 

EXIGENCIA BÁSICA HE 4: En los edificios con previsión de demanda de agua caliente 

sanitaria en los que así se establezca en este CTE, una parte de las necesidades 

energéticas térmicas derivadas de esa demanda se cubrirá mediante la incorporación en 

los mismos de sistemas de captación, almacenamiento y utilización de energía solar de 

baja temperatura adecuada a la radiación solar global de su emplazamiento y a la 

demanda de agua caliente del edificio.  
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No precisa. 

  

HE 5    Contribución fotovoltaica mínima de energía eléctrica                                    · 

EXIGENCIA BÁSICA HE 5: En los edificios que así se establezca en este CTE, se 

incorporarán sistemas de captación y transformación de energía solar en energía 

eléctrica por procedimientos fotovoltaicos para uso propio o suministro a la red. 

No se encuentra dentro del ámbito de aplicación por el que sea exigible la 

contribución fotovoltaica de energía eléctrica, de acuerdo con la tabla 1.1, DB HE 5. 

V
is

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
o 

nº
 8

09
/2

02
0 

de
 fe

ch
a 

02
/1

2/
20

20
. C

ol
eg

ia
do

 n
º 

1.
85

5 
F

R
A

IL
E

 B
A

E
Z

A
 F

E
LI

X
 J

O
S

E
 -

 7
11

31
47

7K
C

O
LE

G
IO

 O
F

IC
IA

L 
D

E
 IN

G
E

N
IE

R
O

S
 T

É
C

N
IC

O
S

 A
G

R
ÍC

O
LA

S
 D

E
 C

A
S

T
IL

LA
 D

U
E

R
O

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS AGRÍCOLAS DE CASTILLA DUERO

Número de colegiado: 1.855
Nombre: FRAILE BAEZA FELIX JOSE - 71131477K

Visado número: Visado en fecha:
809/2020 02/12/2020

VISADO ELECTRÓNICO



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III. PLANOS 
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III. PRESUPUESTO 
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
 LEGALIZACIÓN DE CASETA DE INSTALACIONES EXISTENTE              

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 01 PARTIDA 1: OBRA CIVIL                                           

SUBCAPÍTULO 01.01 CUARTO DE INSTALACIONES                                         
APARTADO 01.01.01 MOVIMIENTO DE TIERRAS                                           

01.01.01.01 m2  DESBR.Y LIMP.TERRENO A MÁQUINA                                  

Desbroce y limpieza superficial del terreno por medios mecánicos, sin carga ni transporte al vertede-

ro y  con p.p. de medios auxiliares.

Cuarto instalaciones 1 85,27 85,27

85,27 0,35 29,84

01.01.01.02 m3  EXC.ZANJA A MÁQUINA T. COMPACTO                                 

Excavación en zanjas, en terrenos compactos, por medios mecánicos, con ex tracción de tierras a

los bordes, sin carga ni transporte al vertedero y  con p.p. de medios auxiliares.

Cuartos 2 11,84 0,40 0,50 4,74

2 6,34 0,40 0,50 2,54

1 2,96 0,40 0,50 0,59

2 3,45 0,40 0,50 1,38

9,25 8,12 75,11

01.01.01.03 m3  TRANSP.VERTED.<10km.CARGA MEC.                                  

Transporte de tierras al vertedero, a una distancia menor de 10 km., considerando ida y vuelta, con

camión basculante cargado a máquina, canon de vertedero, y  con p.p. de medios aux iliares, consi-

derando también la carga.

Se reoarten en la parcela

0,00 2,34 0,00

TOTAL APARTADO 01.01.01 MOVIMIENTO DE TIERRAS.............. 104,95

APARTADO 01.01.02 CIMENTACION                                                     

01.01.02.01 m3  HORM.LIMPIEZA HM-20/P/20/I  V.MAN                               

Hormigón en masa HM-20 N/mm2, consistencia plástica, Tmáx.20 mm., para ambiente normal, ela-

borado en central para limpieza y  nivelado de fondos de cimentación, incluso vertido por medios ma-

nuales y colocación. Según NTE-CSZ,EHE y CTE-SE-C.

Cuartos 2 11,84 0,40 0,10 0,95

2 6,34 0,40 0,10 0,51

1 2,96 0,40 0,10 0,12

2 3,45 0,40 0,10 0,28

1,86 41,93 77,99

01.01.02.02 m3  H.ARM. HA-25/P/20/I  V.MANUAL                                   

Hormigón armado HA-25 N/mm2, consistencia plástica, Tmáx.20 mm., para ambiente normal, ela-

borado en central en relleno de zapatas y zanjas de cimentación, incluso armadura (40 kg/m3.), ver-

tido por medios manuales, v ibrado y  colocación.  Según normas NTE-CSZ , EHE y CTE-SE-C.

Cuartos 2 11,84 0,40 0,40 3,79

2 6,34 0,40 0,40 2,03

1 2,96 0,40 0,40 0,47

2 3,45 0,40 0,40 1,10

7,39 107,20 792,21

01.01.02.03 m2  Sol horm H-20 12 cm. arm.20x20x8                                

Solera de hormigón de 12 cm. de espesor, realizada con hormigón H-20 N/mm2. Tmáx.18 mm.,

elaborado en central, armada con mallazo electrosoldado con acero B-500S de 20x20x6 mm., i/ver-

tido, colocación de lámina de polietileno, p.p. de juntas, aserrado de las mismas y fratasado. Según

NTE-RSS.

1 85,27 85,27

85,27 12,57 1.071,84

01.01.02.04 m.  RED TOMA DE TIERRA ESTRUCTURA                                   

Red de toma de tierra de estructura, realizada con cable de cobre desnudo de 35 mm2, uniéndolo

mediante soldadura aluminotérmica a la armadura de cada zapata, incluyendo parte proporcional de

pica, registro de comprobación y  puente de prueba.

Página 1 V
is

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
o 

nº
 8

09
/2

02
0 

de
 fe

ch
a 

02
/1

2/
20

20
. C

ol
eg

ia
do

 n
º 

1.
85

5 
F

R
A

IL
E

 B
A

E
Z

A
 F

E
LI

X
 J

O
S

E
 -

 7
11

31
47

7K
C

O
LE

G
IO

 O
F

IC
IA

L 
D

E
 IN

G
E

N
IE

R
O

S
 T

É
C

N
IC

O
S

 A
G

R
ÍC

O
LA

S
 D

E
 C

A
S

T
IL

LA
 D

U
E

R
O

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS AGRÍCOLAS DE CASTILLA DUERO

Número de colegiado: 1.855
Nombre: FRAILE BAEZA FELIX JOSE - 71131477K

Visado número: Visado en fecha:
809/2020 02/12/2020

VISADO ELECTRÓNICO



PRESUPUESTO Y MEDICIONES
 LEGALIZACIÓN DE CASETA DE INSTALACIONES EXISTENTE              

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

Cuartos 1 38,00 38,00

38,00 3,66 139,08

TOTAL APARTADO 01.01.02 CIMENTACION................................... 2.081,12

APARTADO 01.01.03 ESTRUCTURA METALICA                                             

01.01.03.01 kg  ACERO S235 EN ESTRUCTURA SOLDADA                                

Acero laminado S235, en perfiles conformados para correas y  Cruces de San Andrés, mediante

uniones soldadas; i/p.p. de soldaduras, cortes, piezas especiales, despuntes y dos manos de  impri-

mación antiox idante, montado y colocado, según NTE-EAS/EAV y  CTE-DB-SE-A.

Cuarto instalaciones

correas cubierta Zf200x 2.5 6 11,50 7,47 515,43

515,43 0,66 340,18

01.01.03.02 Ml  CARGADERO METÁLICO                                              

Ml. Cargadero metálico compuesto por chapa de 6mm. de espesor ligeramente plegada en los bor-

des, y  angular de acero laminado de L-30, soldado como rigidizador, apoyado en los ex tremos y  su-

jeto al forjado superior, incluso tratamiento antiox idante, según CTE/ DB-SE-A.

Cuarto instalaciones

puerta doble hoja 1 4,00 4,00

4,00 17,50 70,00

TOTAL APARTADO 01.01.03 ESTRUCTURA METALICA................ 410,18

APARTADO 01.01.04 CUBIERTA                                                        

01.01.04.01 m2  PANEL SANDWICH                                                  

Panel sandwich de espesor 40 mm de Panelais.

Cuartos 1 11,84 6,50 76,96

76,96 15,30 1.177,49

TOTAL APARTADO 01.01.04 CUBIERTA.......................................... 1.177,49

APARTADO 01.01.05 CERRAMIENTOS                                                    

01.01.05.01 m²  CERRAM. TOTAL TERMOARCILLA 24 CM.                               

m². Fábrica de 24 cm de espesor con bloque cerámico de arcilla aligerada machiembrado (Termoar-

cilla) de medidas 30x19x24 cm, sentado con mortero de cemento CEM II/A-P 32,5 R y arena de río

1/4 (M-80) para posteríor terminación, i/p.p. de roturas, replanteo, aplomado y nivelación, i/p.p. de

cortes y piezas especiales, según NTE-FFL y NBE FL-90.

Cuarto de instalaciones 1 11,81 4,16 49,13

1 11,81 6,00 70,86

2 6,34 5,00 63,40

1 2,96 2,50 7,40

2 3,45 2,50 17,25

Div isiones 1 2,90 2,50 7,25

1 1,93 2,50 4,83

220,12 14,22 3.130,11

TOTAL APARTADO 01.01.05 CERRAMIENTOS............................... 3.130,11
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
 LEGALIZACIÓN DE CASETA DE INSTALACIONES EXISTENTE              

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

APARTADO 01.01.06 ALBAÑILERIA                                                     

01.01.06.01 m2  RECIBIDO CERCOS EN MUR.EXT.A REVEST.                            

Recibido de cercos o precercos de cualquier material en muro de cerramiento ex terior para revestir,

utilizando mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de río tipo M-10, totalmente colocado y

aplomado. Incluso material auxiliar, limpieza y  medios aux iliares. Según RC-03. Medida la superfi-

cie realmente ejecutada.

Cuartos 1 4,00 4,00 16,00

1 1,10 1,10 1,21

3 0,80 2,10 5,04

22,25 8,12 180,67

01.01.06.02 ud  PASAMUROS PARA INSTALACIONES                                    

Tubo de PVC de diámetro 160 o de otra dimensión, para el alojamiento de las instalaciones, atrave-

sando elementos de hormigón armado y cerramientos, para el paso de cablado de instalaciones.

Cuarto instalaciones 1 1,00

1,00 37,06 37,06

01.01.06.03 ud  BOCA EXTRACCIÓN REDONDA PLÁSTICO D=100                          

Boca de plástico ajustable de color blanco, de 100 mm de diámetro, utilizada para extracción de aire

en estancias y locales comerciales, con obturador central móv il para regulación del caudal, i/p.p. de

piezas de remate, instalado, homologado, según normas UNE .

Cuarto de calderas 1 1,00

1,00 5,36 5,36

TOTAL APARTADO 01.01.06 ALBAÑILERIA.................................... 223,09

APARTADO 01.01.07 REVESTIMIENTOS                                                  

01.01.07.01 m2  ENFOSC. MAESTR.-FRATAS. M-15 VER.                               

Enfoscado maestreado y fratasado con mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y  arena de río

M-15, en paramentos verticales de 20 mm. de espesor, i/regleado, sacado de aristas y  rincones con

maestras cada 3 m. y  andamiaje, s/NTE-RPE-7, medido deduciendo huecos. Colores terrizos  al

exterior.

2 220,12 440,24

440,24 4,04 1.778,57

TOTAL APARTADO 01.01.07 REVESTIMIENTOS............................ 1.778,57

APARTADO 01.01.08 CARPINTERIAS                                                    

01.01.08.01 m²  VENTANA  ABAT.+PERSIANA< 1,80 m²/ REJA                          

m². Ventana en hojas abatibles de aluminio (para una superficie máx ima 1,80 m²) modelo con rotura

de puente térmico, Alfil A45RPT de SAPAGROUP con un ancho de marco de 45 mm y con un an-

cho de hoja de 52 mm, medida del frente de 96,3 mm,, con sistema de cámara europea, con espe-

sor de perfil de 1,5 mm, con sistema de cierre por junta central de estanquidad en EPDM, coplanar

exteriormente y con resalte de hoja sobre el marco al interior, para un acristalamiento con altura de

galce de 22 mm y anchura hasta 35 mm en marcos y 42 mm en hojas, anodizada (15 micras) o la-

cado (entre 60-100 micras) en color estándar (RAL estándar: blanco, gris...), mainel para persiana

(ancho total de cojunto de carpintería+persiana 14mm), cajón compacto de PVC de 170/180 mm y

persiana enrollable de aluminio térmico, herrajes de colgar, p.p. de cerradura Tesa o similar y  costes

indirectos. Homologada con Clase 4 en el ensayo de permeabilidad al aire según norma UNE-EN

1026:2000. La transmitancia máx ima del marco es de 3,50 W/m² K y cumple en las zonas A, B, C

y D, según el CTE/DB-HE 1. Incluso reja de hierro en ventanas.

Cuartos 1 1,00 1,00 1,00

1,00 118,40 118,40

01.01.08.02 ud  PUERTA DE CAHPA DOBLE HOJA                                      

Puerta de doble hoja abatible de 4 x  4 de chapa plegada.

1 1,00

1,00 1.200,00 1.200,00
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
 LEGALIZACIÓN DE CASETA DE INSTALACIONES EXISTENTE              

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

01.01.08.03 m²  PUERTA CIEGA CHAPA LISA                                         

M2. Puerta de chapa lisa de acero de 1 mm de espesor, engatillada, realizada en dos bandejas, con

rigidizadores de tubo rectangular, i/patillas para recibir en fábricas, y  herrajes de colgar y  de seguri-

dad.

Cuartos 3 0,80 2,10 5,04

5,04 29,47 148,53

TOTAL APARTADO 01.01.08 CARPINTERIAS................................. 1.466,93

TOTAL SUBCAPÍTULO 01.01 CUARTO DE INSTALACIONES ...... 10.372,44

TOTAL CAPÍTULO 01 PARTIDA 1: OBRA CIVIL .................................................................................................. 10.372,44

TOTAL...................................................................................................................................................................... 10.372,44
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FRANCISCO HERNANDEZ RUIZ

RESUMEN GENERAL PRESUPUESTO

 LEGALIZACIÓN DE CASETA DE INSTALACIONES EXISTENTE              

CAPÍTULO RESUMEN IMPORTE

01           PARTIDA 1: OBRA CIVIL............................. 10.372,44

3            *CUARTO DE INSTALACIONES                             10.372,44

3.1          **MOVIMIENTO DE TIERRAS 104,95
3.2          **CIMENTACION 2.081,12
3.3          **ESTRUCTURA METALICA 410,18
3.4          **CUBIERTA 1.177,49
3.5          **CERRAMIENTOS 3.130,11
3.6          **ALBAÑILERIA 223,09
3.7          **REVESTIMIENTOS 1.778,57
3.8          **CARPINTERIAS 1.466,93

TOTAL EJECUCIÓN 10.372,44

 El presupuesto general de EXPEDIENTE DE LEGALIZACIÓN DE CASETA DE INSTALA-
CIONES EXISTENTE  situado en MADRIGAL DE LAS ALTAS TORRES(AVILA) cuya propie-
dad es FRANCISCO HERNANDEZ RUIZ asciende a la cantidad de DIEZ MIL TRESCIENTOS
SETENTA Y DOS  EUROS con CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

Valladolid, noviembre de 2020 .

EL INGENIERO TÉCNICO AGRÍCOLA

FÉLIX JOSÉ FRAILE BAEZA
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IV. ANEXO FOTOGRAFICO 
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ANEXO FOTOGRÁFICO 

 

 

 

V
is

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
o 

nº
 8

09
/2

02
0 

de
 fe

ch
a 

02
/1

2/
20

20
. C

ol
eg

ia
do

 n
º 

1.
85

5 
F

R
A

IL
E

 B
A

E
Z

A
 F

E
LI

X
 J

O
S

E
 -

 7
11

31
47

7K
C

O
LE

G
IO

 O
F

IC
IA

L 
D

E
 IN

G
E

N
IE

R
O

S
 T

É
C

N
IC

O
S

 A
G

R
ÍC

O
LA

S
 D

E
 C

A
S

T
IL

LA
 D

U
E

R
O

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS AGRÍCOLAS DE CASTILLA DUERO

Número de colegiado: 1.855
Nombre: FRAILE BAEZA FELIX JOSE - 71131477K

Visado número: Visado en fecha:
809/2020 02/12/2020

VISADO ELECTRÓNICO



 

 

 

V
is

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
o 

nº
 8

09
/2

02
0 

de
 fe

ch
a 

02
/1

2/
20

20
. C

ol
eg

ia
do

 n
º 

1.
85

5 
F

R
A

IL
E

 B
A

E
Z

A
 F

E
LI

X
 J

O
S

E
 -

 7
11

31
47

7K
C

O
LE

G
IO

 O
F

IC
IA

L 
D

E
 IN

G
E

N
IE

R
O

S
 T

É
C

N
IC

O
S

 A
G

R
ÍC

O
LA

S
 D

E
 C

A
S

T
IL

LA
 D

U
E

R
O

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS AGRÍCOLAS DE CASTILLA DUERO

Número de colegiado: 1.855
Nombre: FRAILE BAEZA FELIX JOSE - 71131477K

Visado número: Visado en fecha:
809/2020 02/12/2020

VISADO ELECTRÓNICO



 

 

V
is

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
o 

nº
 8

09
/2

02
0 

de
 fe

ch
a 

02
/1

2/
20

20
. C

ol
eg

ia
do

 n
º 

1.
85

5 
F

R
A

IL
E

 B
A

E
Z

A
 F

E
LI

X
 J

O
S

E
 -

 7
11

31
47

7K
C

O
LE

G
IO

 O
F

IC
IA

L 
D

E
 IN

G
E

N
IE

R
O

S
 T

É
C

N
IC

O
S

 A
G

R
ÍC

O
LA

S
 D

E
 C

A
S

T
IL

LA
 D

U
E

R
O

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS AGRÍCOLAS DE CASTILLA DUERO

Número de colegiado: 1.855
Nombre: FRAILE BAEZA FELIX JOSE - 71131477K

Visado número: Visado en fecha:
809/2020 02/12/2020

VISADO ELECTRÓNICO



V
is

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
o 

nº
 8

09
/2

02
0 

de
 fe

ch
a 

02
/1

2/
20

20
. C

ol
eg

ia
do

 n
º 

1.
85

5 
F

R
A

IL
E

 B
A

E
Z

A
 F

E
LI

X
 J

O
S

E
 -

 7
11

31
47

7K
C

O
LE

G
IO

 O
F

IC
IA

L 
D

E
 IN

G
E

N
IE

R
O

S
 T

É
C

N
IC

O
S

 A
G

R
ÍC

O
LA

S
 D

E
 C

A
S

T
IL

LA
 D

U
E

R
O

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS AGRÍCOLAS DE CASTILLA DUERO

Número de colegiado: 1.855
Nombre: FRAILE BAEZA FELIX JOSE - 71131477K

Visado número: Visado en fecha:
809/2020 02/12/2020

VISADO ELECTRÓNICO

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS AGRÍCOLAS DE CASTILLA DUERO

Documento con firma electrónica

Firmado por el colegiado:

FRAILE BAEZA FELIX JOSE - 71131477K

Con número: 1.855

Visado número: 809/2020

Con fecha: 02/12/2020

Visado por: 

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS AGRÍCOLAS DE CASTILLA DUERO


	PORTADA
	sep memoria
	MEMORIA
	SEP ANEJOS
	ANEJO 1
	ANEJO 2
	ANEJO 3
	ANEJO 4
	SEP PLANOS
	PLANO_01
	PLANO_02
	PLANO_03
	PLANO_04
	PORTADA PRESUPUESTO
	mediciones y presupuesto
	Resumen general presupuesto
	SEP ANEXO FOTOGRAFICO
	ANEXO FOTOGRÁFICO

		2020-12-01T10:45:20+0100
	Valladolid
	FRAILE BAEZA FELIX JOSE - 71131477K
	COITACD


		2020-12-02T13:17:54+0100
	Valladolid (España)
	12220482F GUMERSINDO SANABRIA (R: Q4771003C)
	Visado electrónicamente - PDF Sign




